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Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva

De: Alcaldia . <alcaldia@campoalegre-huila.gov.co>
Enviado el: martes, 5 de marzo de 2024 8:10 a. m.
Para: Juzgado 05 Administrativo - Huila - Neiva
Asunto: Memorial Poder
Datos adjuntos: cedula Victor Ramon (1).pdf; Doc - 10-01-24 - 4-30 p. m. (1) (1).pdf; DOCUMENTOS 

DAVID RAMÍREZ.pdf; victor ramon (1) (1).pdf

Honorable 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DE NEIVA 
Email: adm05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Nieva - Huila 

 
Ref.: Memorial Poder 

proceso 2021-00053  
demandante DULYAN FERNER SILVA SALAZAR 
 
VÍCTOR RAMÓN VARGAS SALAZAR, mayor de edad, vecino y residente en el Municipio de Campoalegre, identificado como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de Alcalde y por ende representante legal del Municipio de Campoalegre, 
comedidamente permítame a través del presente escrito conferir poder especial, amplio y suficiente al abogado DAVID RAMÍREZ 
JIMÉNEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.116.239.495 de Tuluá- Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional No. 
334.030 del Consejo Superior de la Judicatura para que en lo sucesivo represente los intereses del Municipio de Campoalegre, Huila 
dentro del proceso de la referencia. 
  
Mi apoderado tiene la facultad para contestar la demanda, notificarse, conciliar, recibir, transigir, sustituir, reasumir, y en general todas 
las actuaciones estimadas en la Ley para la defensa de los intereses del municipio de Campoalegre, Huila en cuanto a derecho estime 
conveniente. 
  
Sírvase señor Juez de reconocerle personería jurídica al abogado DAVID RAMÍREZ JIMÉNEZ, para que pueda actuar conforme al 
mandato conferido.  
  
  
Atentamente, 
  
  
  
VÍCTOR RAMÓN VARGAS SALAZAR 
Alcalde Municipal de Campoalegre, Huila. 
C.C. No. 83.089.672 de Campoalegre, Huila 
 
 
Acepto 
 
 
 
DAVID RAMÍREZ JIMÉNEZ 
C.C. No. 1.116.239.495 de Tuluá, Valle 
T.P.: 334.030 
 
--  

Atentamente; 
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VÍCTOR RAMÓN VARGAS SALAZAR  

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

Dirección: Calle 18 No. 7 - 32 
Horario de atención: Lunes a viernes 8:00 a.m. - 11:00 a.m. / 2:00 p.m. - 4:00 p.m. 

Código Postal: 413020. 
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